
I, MUNICIPALIDAD OE CHILLAN
TRANSPARENCIA _ ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

ORD: 101/ 2264 12019
ANT.: Solicitud No MU042T0001850 de
fecha 15 de Agosto del 2019.
MAT: DENIEGA LA ENTREGA DE

INFORMACIóN, POR TRATARSE DE DATOS

SENSIBLES.
Chillán, 11 de Septiembre de 2019.

DE: TRANSPARENCIAMUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILTÁN

A: SRA. NADIA ROMERO

Que con fecha 15 de Agosto del 2019, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T0001850, med¡ante la cual requiere: "Solicito información de todas las licencias
médicas Dor func¡onar¡o, correspondiente a la Municioalidad de Chillan (incluidos

deDaftamento de educación v deDartamento de salud) de los últ¡mos 2 años. detallado de la
s¡qu¡ente manera: nombre de funcionario, días de licencia. fecha de licencia, fecha de ¡n¡cio v
de termino, folio de licencia médica".
EI Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona

tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del
Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley."
Que el artículo 5o del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones
de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, Ios documentos que les

s¡rvan de sustento y complemento directo y esencial, y los proced¡mientos que se util¡cen
para su dictación; la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información
que obre en poder de la Adm¡nistración, cualquiera sea su formato, sopofte, fecha de
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones
señaladas en la Ley de Transparencia.
Por lo tanto, deniéguese la información solicitada por lo siguiente:
1. Que el artículo 20, letra g) de la Ley No 19,62811999, sobre Protección de Datos de

Carácter Personal, define como datos sens¡bles "aquellos datos personales que se
refieren a las característ¡cas físicas o morales de las personas, o a hechos o
c¡rcunstanc¡as de su vida privada o int¡midad, tales como los hábitos personales, el
or¡gen rac¡al, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas,
los estados de salud físicos o osíquicos y la vida sexual" (lo destacado es nuestro).

2. El Consejo para la Transparencia consideró que tanto las licencias médicas (lo que en la
decisión C267-10 ¡ncluye la fecha de emisión de las mismas y la recepción de parte del
empleador, su número identif¡cator¡o, así como el número de días prescritos y la
institución a la cual se deben despachar), constituyen datos sensibles, por referirse a

estados de salud físicos o psíquicos, dando cuenta así de datos personales que se
refieren a hechos o circunstanc¡as de su vida privada o intima.

3. Por lo anter¡ormente expuesto deniéguese la información por tratarse de datos
sensibles.
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